
SOLICITUD DE ACLARACIONES Y DOCUMENTACIÓN ACERCA DE LAS PROPOSICIONES 
RELATIVAS A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 9/2020 PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS 
ZONAS VERDES EXISTENTES EN LA ZONA - A, DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 
 
Las empresas licitadoras que fueron tenidas en cuenta en el presente procedimiento de licitación fueron 
las siguientes:  
 

1 ISLA VERDE OBRAS Y SERVICIOS, S.L.  B83409235

2 ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A.  A79384525

3 
CESPA COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
PUBLICOS AUXILIARES, S.A.  

A82741067

4 
UTE INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. - 
JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. 

A78847381 - B10301307

5 VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.  A28760692

6 ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U.  A46609541

7 ALTHENIA, S.L. B92445493

 
Los aspectos susceptibles de aclaración y solicitud de documentación acerca de las proposiciones 
relativas a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas contenidas en el 
sobre Nº3 de las ofertas, son los siguientes: 

UTE INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. - JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
 

A) 2.3 Formación en talas y podas, en seguridad y prevención en trabajos de poda en altura 
y en mantenimiento de jardines y zonas verdes del Encargado del servicio asignado al 
contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (Hasta 10 puntos). 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis.

Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación: 

(...) 
 
- Certificado de realización de los siguientes cursos: 
 

- Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios.  
 
 



En este sentido, la Nota 3 del Anexo II bis del PCAP dispone lo siguiente:  

Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación: 
 

(...) 
 
- Certificado de realización de los siguientes cursos: 
 

- Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios.

 La empresa licitadora no ha presentado para el perfil del Encargado propuesto el Certificado de 
formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios. 

Solicitud de documentación: Deben presentar para el perfil del Encargado propuesto el Certificado de 
formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios. 

 

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 

A) 2.2 Formación en arboricultura y paisajismo del Técnico del servicio asignado al contrato 
referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (hasta 10 puntos). 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis.

Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación: 

(...) 
 
- Título en Máster en Paisajismo y Jardinería en caso de haber realizado dicho Máster.  

 

En este sentido, la Nota 2 del Anexo II bis del PCAP dispone lo siguiente:  

Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación: 
 

(...) 
 
- Título en Máster en Paisajismo y Jardinería en caso de haber realizado dicho Máster.  

 La empresa licitadora para el perfil del Técnico propuesto presenta un certificado de horas 
recibidas en el Máster de Arboricultura Urbana de la Universidad Complutense de Madrid, de 505 



horas cursadas a fecha 10 de septiembre de 2020, además presenta el resguardo de 
preinscripción con fecha 16/07/2019 y la matrícula del curso 2019-2020. 

Solicitud de aclaración y documentación: Deben aclarar y aportar documentación acreditativa 
sobre la finalización del referido Máster para el perfil del Técnico propuesto, en concreto, el título del 
mismo. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Tfno. 91.545.10.00  

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación
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